
VISTO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

Hasenkamp, 24 de abril de 2025 

ORDENANZA Nº 319/2025 
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La necesidad de establecer un marco normativo para el otorgamiento de ·sub
1
;i�:�s en el 

• ' 1'i. 1 11 · 1 1 • l• 
ámbito de la Municipalidad de Hasenkamp, y; lif'- \¡ 11; 1 ;, 

•¡• 
i,11·• 1 I· il¡ ! . ,1, 1 

CONSIDERANDO . h ,, . l'lt 
!¡ ·i. ' : ¡,, 111

j 
Que, una de las funciones fundamentales del municiJ?i,o e1s¡RrinQa�lr�spuestas a las

necesidades de la comunidad, con el propósito de mejorar.la•l��li�·J81de,;ida de los ciudadanos; 
,1) - • 11 ·,

Que, la Constitución Provincial define al,muni'cipiÓ en su.artículo 229 como "una comunidad 
1, ,, 

sociopolítica natural y esencial, con vida urbana propi? e intereses específicos, unida por lazos de 

vecindad y arraigo territorial, que copcurre �n la,bú�qúeda del bien común"; 
l 1 ' � • 

1 1 
Que, dicho bien común implica,,en muchos casos, la necesidad de intervenir desde el ámbito 

• 1 

público para atender situaciones que �o.han sido resueltas en el ámbito privado y que podrían 

generar consecuenciasJadversas en la sociedad; 
. . ! 

1 .  

Que, resul;; ·indispensablé mejorar los procedimientos para la solicitud, evaluación y 

otorgamiento de subsidios;" 

Que, fa regulación de estos procedimientos ha sido recomendada por el Tribunal de Cuentas 
! • 

,. 

de Entre Ríos. 

POR ELLO, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
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